
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ACTUALIZACION DEL PLAN DE NEGOCIO PARA 2026 Y AÑOS SUCESIVOS DE 
AETERNAL MENTIS, S.A. 

 

Bilbao, 30 de Abril de 2026 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 6/2023, de 17 de marzo, y disposiciones concordantes, así 
como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity (“BME Growth”), 
Aeternal Mentis, S.A. (la “Sociedad”), pone en su conocimiento la siguiente: 
 
 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 
 
 
 
La Compañía muestra a continuación los siguientes documentos: 
 

• Actualización del plan de negocio para 2026 y años sucesivos aprobada por el Consejo 
de Administración 

 
De conformidad con lo dispuesto en la citada Circular 3/2020 se indica que la información 
comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad 
y sus administradores. 
 
Atentamente 
 
 
 
 
Aeternal Mentis, S.A. 
D. Jorge Santiago Fernández Murillo 
Presidente del Consejo de Administración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTUALIZACION DEL PLAN DE NEGOCIO PARA 2026 Y AÑOS SUCESIVOS DE 
AETERNAL MENTIS, S.A. 

 
 
Estimado Accionista, 
 
El Consejo de Administración de Aeternal Mentis, S.A. (en adelante, la "Sociedad" o la 
"Compañía"), en cumplimiento de sus funciones de supervisión y gestión estratégica, ha 
procedido a aprobar formalmente una actualización integral de su Plan de Negocio. Esta 
decisión responde al compromiso de transparencia y rigor financiero que la Sociedad mantiene 
con sus accionistas y con el mercado en general, asegurando que las proyecciones futuras se 
encuentren en todo momento alineadas con la realidad operativa y económica del sector de la 
Inteligencia Artificial en el que opera. 
 
Para contextualizar adecuadamente esta medida, es preciso remitirse a la trayectoria de 
comunicaciones públicas realizadas por la Compañía. El Plan de Negocio vigente hasta la 
fecha fue publicado originalmente mediante una comunicación de Información Privilegiada (IP) 
con fecha 31 de octubre de 2024. En aquel momento, la Sociedad estableció una hoja de ruta 
basada en las condiciones de mercado y capacidades técnicas existentes, definiendo unos 
objetivos de crecimiento y rentabilidad que han servido de guía para las operaciones del último 
ejercicio. 
 
Posteriormente, en el marco del seguimiento continuo de dicha estrategia, el Consejo de 
Administración analizó la evolución de las métricas de negocio durante el año 2025. Fruto de 
dicho seguimiento, el 30 de octubre de 2025, la Compañía emitió una comunicación de Otra 
Información Relevante (OIR) en la que se manifestaba lo siguiente: 
 

"La Compañía no aprecia razones para tener que actualizar las previsiones de negocio 
publicadas en la IP de 31/10/2024. En función de los resultados del ejercicio 2025 
completo se realizará nuevamente una evaluación comparativa respecto de las 
previsiones de negocio publicadas para determinar si es preciso realizar una 
actualización de las mismas." 
 
 

Tras el cierre definitivo del ejercicio fiscal 2025 y la reciente finalización del proceso de 
auditoría de las cuentas anuales correspondientes a dicho periodo, el Consejo de 
Administración ha dispuesto de la información financiera necesaria para realizar la evaluación 
comparativa anunciada en octubre de 2025. 
 
Los datos auditados proporcionan una base sólida e incuestionable sobre la cual analizar las 
desviaciones existentes entre la realidad contable y las proyecciones contenidas en el plan de 
octubre de 2024. 
 
Dicha evaluación detallada ha revelado que, si bien la Compañía ha consolidado aspectos 
fundamentales de su infraestructura tecnológica, el entorno competitivo y las dinámicas de 
inversión en el sector han experimentado variaciones significativas. Por consiguiente, se ha 



concluido que las previsiones publicadas anteriormente ya no representan la senda más 
probable de evolución financiera para el trienio 2026-2028. Mantener un plan de negocio que 
no refleje con precisión la situación actual tras el cierre de 2025 supondría un alejamiento de la 
realidad patrimonial y de resultados de la empresa. 
 
En consecuencia, el Consejo de Administración ha ratificado la necesidad de publicar una 
actualización del Plan de Negocio 2026-2028. Esta nueva planificación adecúa las 
estimaciones de ingresos, gastos de explotación y necesidades de financiación a la estructura 
actual de Aeternal Mentis, proporcionando al mercado un marco de referencia realista y 
prudente. Esta actualización garantiza que la estrategia de la Sociedad se sustenta sobre los 
pilares del rigor financiero detectado en la auditoría del ejercicio 2025, reforzando la confianza 
en la gestión a largo plazo de la organización. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Previsión Cuenta de Pérdidas en Ganancias 
 
 

Ejercicios 2026 a 2028 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Previsión Balance de Situación 
 
 

Ejercicios 2026 a 2028 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


